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1 INTRODUCCION 

 

A partir de la implementación por parte de las sociedades en establecer la 

privación de la libertad y la reclusión de individuos como un medio para sancionar 

los incumplimientos a las leyes y las normas establecidas, los centros carcelarios 

han estado ligados con la enfermedad, la presencia de diversos problemas en 

cuanto a la salud de esta población es de interés para la salud pública (1). Una de 

las enfermedades con mayor incidencia en estos centros carcelarios es la 

tuberculosis (Tb);la resistencia a fármacos antituberculosos cada vez  es 

mayor(2),consecuencia de la inadecuada administración del tratamiento ya sea 

por irregularidad en la ingesta del mismo, mala absorción, uso de un esquema 

inadecuado, fallas en la toma de la medicación por inobservancia del tratamiento; 

interrupciones frecuentes por falta de adherencia del paciente, por falta de 

medicamentos o por medicamentos de pobre calidad o en malas condiciones de 

almacenamiento(1). 

 

A nivel mundial la identificación de casos de Tuberculosis Fármaco-Resistente (TB 

FR) en centros carcelarios es frecuente, existen diferentes tipos TBFR, los 

máscomunes son: monorresistencia, multidrogorresistencia (MDR), polirresistencia 

y extensamente resistente (XDR), en países como Rusia y en otras Repúblicas de 

la antigua Unión Soviética se han observadocasos de MDR entre el 12 y el 55% 

de los pacientes previamente tratados (3). En un estudio en Tailandia se observó 

que el 19% de los casos de Tb eran MDR(3). En algunos centros carcelarios de 

Colombia se han identificado casos de TBFR, mediante un estudio se realizaron 

pruebas de susceptibilidad a fármacos antituberculosos a un total de 72 pacientes 

privados de la libertad, el estudió mostro una distribución de 90,7 % en población 

masculina y 9,3 % femenina,el 94 % de los pacientes evaluados no habían tomado 

tratamiento antituberculoso previo, ocho casos presentaron TBFR que 

corresponde al 10,1%, siendo esto un riesgo para la salud de la población en 

general (4). 
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Los centros carcelarios al presentar ciertas características que influyen 

negativamente en la salud de las personas que habitan, visitan o desarrollan 

alguna actividad dentro de ella, se hacen objeto de interés para fortalecer con 

procesos de vigilancia en salud pública, prevención de salud, con un enfoque 

específico para el riesgo teniendo en cuenta la convivencia estrecha de la 

población carcelaria por su situación de reclusión(5). La identificación oportuna de 

pacientes con TBFR es importante para dar inicio a un tratamiento estandarizado y 

recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS).El seguimiento que 

se llevará a cabo mediante este proyecto a los procesos de adquisición, 

almacenamiento y suministro de medicamentos para TBFR en el centro carcelario 

de Villavicencio, contribuirá a la base bacteriológica de control de la tuberculosis, 

estrategias de intervención en el control de la tuberculosis, principios de un 

programa de control de la tuberculosis, programa departamental, nacional de 

control de tuberculosis, control de infecciones, dotación y  talento Humano. 

Al establecer una ruta para el acceso de medicamentos de TBFR se 

identificaránlas características importantes dentro de los procesos para la gestión 

de medicamentos, articulando el conocimiento del tecnólogo en regencia de 

farmacia, para lo cual se tendrá en cuenta lo establecido por la normatividad 

vigente (Decreto 780 del 2016 y resolución 1403 del 2007). 

De acuerdo al artículo 6 del Acuerdo 021 del 2002 en el cumplimiento de la política 

de proyección social, el presente trabajo cumple con las acciones estipuladas en 

el ítem Prácticas y Proyectos Comunitarios que permite materializar el 

compromiso de la Universidad con la sociedad por medio del desarrollo de las 

competencias como tecnólogos a través de las necesidades del medio, abordando 

la temática de situaciones que afectan la salud en la Población Privada de la 

Libertad (PPL), fortaleciendo la política nacional de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad a nivel institucional, local y regional.  
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2 JUSTIFICACION 

 

A través de los años se han realizado estudios para identificar nuevos casos de 

Tb, los resultandos impactan al mundo, hoy en día es preocupante para la salud 

pública que haya resistencia a algunos fármacos del tratamiento medicamentoso 

de la Tb. La OMS estima que 50 millones de personas en el mundo están 

infectadas con TB-MDR (6). Esta situación genera un gran impacto en el sector 

salud a nivel mundial,debido a que millones de personas mueren por esta 

complicación médica,afectando de esta manera los programas que intentan 

controlar la Tb(6). Esta  problemática  se evidencia principalmente en los centros 

carcelarios debido a las condiciones en la que se encuentran, uno de los factores 

por los cuales se presencia la TBFR es por la mala gestión de los medicamentos 

para el tratamiento de Tb(1). Una vez se identifique una persona con TBFR se le 

deberá garantizar un tratamiento de calidad para que esta no se siga 

propagando.Cabe resaltar que mediante el desarrollo del presente proyecto se 

tendrá en cuenta las técnicas y herramientas que permitan mejorar los 

sistemasestablecidos para el control de  Tb por parte de los servicios en salud del 

centro carcelario. 

 

Los bajos niveles de atención en salud en los centro carcelarios aumentan la 

incidencia  de TBFR, afectando directamente la salud de las personas privadas de 

la libertad y de esta manera se incumple con lo establecido en la Ley 1751 del 

2015 (Ley estatutaria de salud) , que busca garantizar el derecho fundamental a la 

salud, regularlo y establecer sus mecanismos de protección, razón por la cual el 

presente proyecto buscafortalecer la prestación de servicios para garantizar una 

mejor  calidad de vida(7).  

 

Con la ejecución de este proyecto de proyección social se busca establecer una 

ruta de  acceso al tratamiento de la TBFR en personas privadas de la libertad; 

para lo cual se debe tener en cuenta lanormatividad vigente del área farmacéutica 
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de Colombia (Decreto 780 del 2016 y resolución 1403 del 2007), toda vezque los 

procesos que hacen parte de la gestión de medicamentos están allí establecidos, 

define los pasos específicos por los cuales se gestionan adecuadamente los 

medicamentos y hacen que la prestación de servicios en salud abarque gran parte 

de lo establecido en la ley estatuaria(8,9), lo cual aportará al conocimiento del 

tecnólogo en regencia de farmacia en la gestión eficiente en cada uno de los 

procesos, incluyendo su autoevaluación, auditoría, y gestión del riesgo derivado 

del uso de los productos farmacéuticos en los establecimientos penitenciarios; 

sensibilizando sobre  la importancia de garantizarcon calidad la prestación del 

servicio farmacéutico. 

 

La tecnología de regencia en farmacia es fundamental para el abordaje de la TB 

FR, toda vez que apoya el aseguramiento farmacéutico, de calidad, eficacia y 

efectividad, sin los cuales, la vida del paciente corre peligro.  Se apoya igualmente 

la formación del estudiante, pues lo visualiza en campos de acción de 

capacidades limitadas como la población privada de la libertad, donde prima la 

seguridad.  El cuidado de la salud se ve fortalecido porque se establece una ruta 

de atención que permite los pasos lógicos y seguros para el tratamiento 

farmacológico adecuado y oportuno.  

 

Este trabajo fortalecerá el manejo programático en el INPEC y en la población 

reclusa afectada, mejorando así su calidad de vida, la disminución de probable 

resistencia, aumento de adherencia en el tratamiento y mejoramiento de 

indicadores programáticos.   
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3 OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

 

 Establecer una ruta de acceso a los medicamentos para el control de la 

tuberculosis fármaco-resistente en población privada de la libertad en el 

municipio de Villavicencio. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Describir el proceso por el cual se adquieren los medicamentos de 

tuberculosis fármaco-resistente en población privada de la libertad en el 

municipio de Villavicencio. 

 

 Conocer del proceso de almacenamiento de los medicamentos de 

tuberculosis fármaco-resistente en población privada de la libertad en el 

municipio de Villavicencio. 

 

 Identificar el proceso de suministro de los  medicamentos de tuberculosis 

fármaco-resistente en población privada de la libertad en el municipio de 

Villavicencio. 
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4 DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

 

Hoy en día la Tb representa un sin número de casos a nivel mundial, las tasas de 

morbilidad y mortalidad han aumentado en los últimos años (4), lo cual es 

preocupante y alarmante conociendoque de estos casos una parte presentan 

fármaco resistencia.  

 

Para 2014 en el mundo y según los datos de 153 países, se sugiere que hubo un 

estimado de 480 000 casos nuevos (rango: 480 000 – 600 000) de TBMDR, y se 

estimaron 190 000 muertes (rango 120 000- 260 000) por la TBFR (10).  La 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) estimó para 2013 6.900 casos de 

TBMDR entre los casos de TB pulmonar (TBP) notificados en las Américas (10).  

En Colombia, el estudio nacional de Vigilancia de la resistencia a fármacos 

antituberculosos, realizado durante los años 2004 y 2005, mostró una prevalencia 

de TBMDR, en enfermos no tratados, de 2,38 % (IC 95 %: 1,58 – 3,57); el 

comportamiento de los últimos tres años muestra un promedio de 110 casos por 

año de TBMDR, y un promedio de 200 casos de otros tipos de resistencia.  Para 

2016 se presentaron 409 casos de TBFR en el país, donde el 13,2% son 

procedentes del Meta y el 2,2% de los casos fueron en PPL(10). 

 

Algunos lugares vulnerables a esta enfermedad  son los centros carcelarios 

debido a las condiciones que presentan en cuanto a losbajos niveles de atención 

en salud (1), facilitando la TBFR; dentro de las posibles causas asociadas a esta 

enfermedad están la administración de esquemas de tratamiento no 

estandarizados; dosis e intervalos de administración inadecuados; fallas en la 

toma de la medicación por inobservancia del tratamiento; e interrupciones 

frecuentes por falta de adherencia del paciente por razones judiciales, por falta de 

medicamentos o por medicamentos de pobre calidad o en malas condiciones de 

almacenamiento(1). Problemática a la cual se le dió importancia y se profundizó 

para llevar acabo el presente proyecto. 
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La identificacióntemprana de personas con TBFR es importante para iniciar un 

tratamiento con esquemas estandarizados y recomendados por la OMS, el previo 

conocimiento de los medicamentos que se requieren para tratar esta enfermedad 

es fundamental, ya que se pudo identificar las dosis adecuadas, como éstos 

medicamentos interactúan con el organismo y con otras sustancias ajenas al 

cuerpo humano y los posibles efectos adversos de un tratamiento medicamentoso. 

Las personas tratadas deben tener un seguimiento mediante el cual se pueda 

identificar cualquier falencia, teniendo en cuenta los resultados que se pueden 

obtener de un tratamiento estandarizado. 

 

Como se ha nombrado anteriormente una gestión inadecuada  de medicamentos 

ayuda a que la TBFR se propague en los centros carcelarios, razón por la cual los  

procesos de adquisición, almacenamiento y suministro  de medicamentos para TB 

FR se verán reflejados en la ruta de atención para el acceso a los medicamentos 

en los centros carcelarios, para lo cual se tendrá en cuenta la normatividad vigente 

(Decreto 780 del 2016 y Resolución 1403 del 2007). 

 

No se tiene evidencia del estado del programa a nivel institucional, sin embargo la 

ruta departamental establecida mediante Circular 001 de 2015 (11), da cuenta de  

los pasos a seguir para la obtención del medicamento desde el ente territorial a la 

entidad, sin ser establecida aun la ruta interna, lo cual es el aporte de este trabajo 

y responsabilidad del tecnólogo en regencia de farmacia, quien debe propender 

por asegurar la calidad, eficacia , efectividad y uso adecuado de los 

medicamentos; proponiendo planes de mejora para solucionar las debilidades que 

tiene el servicio farmacéutico como infraestructura, condiciones ambientales, 

transporte y el sistema de almacenamiento de  los medicamentos para el 

tratamiento de TBFR.  
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Se hace necesario establecer una ruta de atención para el acceso al tratamiento 

farmacológico de TBFR en la población privada de la libertad, garantizando de 

manera oportuna el acceso al mismo, logrando así que el interno reciba bajo las 

condiciones adecuadas los medicamentos que requiere para la recuperación de su 

salud y una mejor calidad de vida.  
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5 REVISIÓN DE LITERATURA 

 

5.1 DEFINICIONES 

 

Tuberculosis (Tb): es una enfermedad infecto contagiosa causada por bacterias 

del complejo Mycobacterium tuberculosis (M. tuberculosis, M. bovis, M. africanum) 

siendo la más importante la M. tuberculosis o bacilo tuberculoso. Estos bacilos son 

también conocidos como bacilos ácido alcohol resistentes (BAAR) (1). 

 

Tuberculosis Fármaco-resistente(TBFR):con esta expresión se designa un caso 

de tuberculosis que excreta bacilos resistentes a uno o más medicamentos 

antituberculosos (12). 

 

La resistencia del Mycobacterium tuberculosis puede ser primaria o secundaria 

también llamada adquirida. La primaria se define como aquella en la que se 

presentan cepas aisladas en pacientes que nunca antes han recibido tratamiento 

antituberculoso. La secundaria es la consecutiva a una quimioterapia incorrecta 

provocada por la utilización de un esquema terapéutico inicial erróneo, una 

indicación inadecuada de tratamiento de infección tuberculosa (quimioprofilaxis) al 

no descartar enfermedad activa o un incumplimiento del tratamiento (13). 

 

Monorresistencia: resistencia a solo un medicamento anti-TB de primera línea.  

 

Polirresistencia: resistencia a más de un medicamento de primera linea anti-TB 

(que no sea Isoniazida y Rifampicina a la vez). 

 

Multidrogorresistencia: Resistencia al menos a la Isoniazida y la Rifampicina.  

 



16 
 

Extensamente resistente: Resistencia a cualquier fluoroquinolona y al menos 

uno de los tres medicamentos inyectables de segunda línea (Capreomicina, 

Kanamicina y Amikacina), en casos con multidrogorresistencia.  

 

Resistencia a la Rifampicina: Detectada utilizando métodos fenotipicos y 

genotípicos, con o sin resistencia a otros medicamentos anti-TB. Incluye cualquier 

resistencia a la Rifampicina, ya sea monorresistencia, multidrogorresistencia, 

polirresistencia o extensamente resistente (14). 

 

5.2 TEMÁTICA 

 

La TBFR, en especial, la tuberculosis resistente a múltiples medicamentos TB 

MDR y TB XDR, así como otros tipos de resistencia a fármacos antituberculosos, 

constituyen un problema de salud pública, que amenaza el éxito de la estrategia 

DOTS, método recomendado por la OMS para el seguimiento al tratamiento y la 

curación de la tuberculosis, poniendo en peligro la lucha contra la enfermedad a 

escala mundial (13). 

 

Como se ve reflejado esto es un problema mundial, en Rusia y en otras 

Repúblicas de la antigua Unión Soviética se han observado TB MDR entre el 12 y 

el 55% de los pacientes previamente tratados. En un estudio en Tailandia se 

observó que el 19% de los casos de TB eran MDR(3). 

 

La presencia de Tb en centros penitenciarios es un problema crítico por razones 

como: depresión del sistema inmune de las personas privadas de la libertad, 

condiciones de hacinamiento que favorecen la trasmisión, factores sociales como 

desnutrición, estrés al afrontar el encarcelamiento, farmacodependencia, uso de 

drogas intravenosas e incluso la práctica de conductas sexuales que favorecen la 

diseminación de patologías como VIH, entre otros, el déficit del engranaje entre los 
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programas de vigilancia y control epidemiológico lo cual lleva a que se encuentren 

dentro de la población vulnerable para el desarrollo de la enfermedad. 

 

El contacto cercano de personas privadas de la libertad favorece la trasmisión de 

enfermedades, convirtiendo estos lugares en reservorios de muchas patologías 

como tuberculosis, esto aunado a que la administración de los esquemas de 

tratamiento puede ser incompleta por causas como rotación entre prisiones y 

fenómenos de limpieza social, fomentando una mayor trasmisión entre personas 

privadas de la libertad y población general. 

 

Una de las amenazas en esta población es la trasmisión de bacilos resistentes, 

debido a que estas personas no responden al tratamiento estándar, restringiendo 

las opciones terapéuticas, el país para el año 2012 reporto al Sistema Nacional de 

Vigilancia en Salud Pública (Sivigila) 136 casos de TB MDR (resistencia a 

isoniacida y rifampicina). A pesar de que las personas privadas de la libertad han 

sido priorizadas como grupo de riesgo para la detección de resistencia; 

definiéndose que para cada caso se debe garantizar baciloscopia, cultivo y 

pruebas de susceptibilidad. Según información de la región de las Américas, las 

cárceles diagnostican el 3,5 % casos de TB MDR, por investigaciones 

preliminares, la incidencia sería más alta debido al control inadecuado de casos e 

incorrecta administración del tratamiento (2). 

 

Todo caso deTBFRdeberá ingresar al sivigila como caso confirmado teniendo en 

cuenta las definiciones operativas para la configuración del caso: 

 

Confirmado por laboratorio: 

 

Se establece que un enfermo tiene tuberculosis farmacorresistente sólo mediante 

la confirmación de la resistencia in vitro o pruebas moleculares a uno o más 

medicamentos antituberculosis. Se realiza mediante: 



18 
 

 

Pruebas de Sensibilidad: indispensable para la elección del régimen terapéutico a 

utilizar. El diagnostico bacteriológico de tuberculosis farmacorresistente contempla 

diferentes metodologías de laboratorio que permiten la demostración de la 

resistencia, basados en las características del microorganismo, entre ellas se 

diferencian métodos fenotípicos y genotípicos avalados por OPS/OMS (13). 

 

Clínico: 

 

Todo paciente que presente diferentes manifestaciones clínicas iguales a las de 

tuberculosis sensible y no respondió satisfactoriamente a los tratamientos 

antituberculosos. 

 

Paciente que presente baciloscopias positivas después de terminado tratamiento, 

se debe garantizar a estos pacientes la realización de pruebas de sensibilidad a 

fármacos que permitan la confirmación del caso, según lo establecido por el 

Laboratorio Nacional INS (13). 

 

Por nexo epidemiológico: 

 

El ser contacto de un caso de tuberculosis pulmonar farmacorresistente hace 

positivo este criterio. Toda persona con nexo epidemiológico que cumpla criterio 

de sintomático respiratorio debe ser evaluada para descartar tuberculosis 

farmacorresistente con cultivo y pruebas de sensibilidad a fármacos. Con este 

criterio positivo, se debe priorizar el diagnóstico a través de pruebas rápidas por 

metodología molecular (13). 
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5.3 TRATAMIENTO PARA LA TUBERCULOSIS FARMACORRESISTENTE 

 

El diseño del tratamiento para casos tuberculosis multifarmacorresistente  

dependerá de muchos factores, como los antecedentes de los medicamentos que 

tomó el paciente, los medicamentos y los tratamientos usados en el país, la 

prevalencia de la resistencia tanto de primera como de segunda línea en el ámbito 

nacional, la prueba de sensibilidad del paciente (15). 

 

La continuación del tratamiento será responsabilidad del personal de salud del 

centro penitenciario y debe garantizar:  

 

 Tratamiento estrictamente observado de todas las tomas (en general dos al 

día) con verificación de la deglución de los medicamentos.  

 

 Seguimiento bacteriológico 

 Baciloscopia mensual  

 Cultivo mensual  

 

 Derivación del paciente al centro de especialidad cuando sea necesario 

(manejo de efectos colaterales) y controles periódicos.(1) 

 

Una vez diagnosticado el paciente con tuberculosis fármaco resistente deberá 

iniciar su tratamiento según lo recomendado por la OMS(16). 
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Tabla 1. Si hay resistencia a Isoniazida, pero sensibilidad a Rifampicina, 2005, 

Bogotá, D.C. 

 

5.3.1 Esquema del tratamiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: esquema estandarizado para un paciente resistente a Isoniazida. 

Adaptado del Ministerio de salud y proteccion social. Guía de atención de la  

tuberculosis pulmonar y guía de atención de  la tuberculosis extrapulmonar;2005. 

 *Dar estreptomicina si es sensible, sino el aminoglucósido: Kanamicina o 

Amikacina. 

 

 **Si no hay Ethionamida o hay intolerancia, usar ofloxacina o ciprofloxacina. 
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Tabla 2.Si hay resistencia al menos a Isoniazida y Rifampicina 

(Multirresistencia), 2005, Bogotá, D.C. 

 

Fuente: esquema estandarizado para un paciente MDR. Adaptado del Ministerio 

de salud y proteccion social. Guía de atención de la  tuberculosis pulmonar y guía 

de atención de  la tuberculosis extrapulmonar;2005. 

 

 * Kanamicina, Amikacina o Capreomicina.  

 

 ** Si no hay Cicloserina puede usarse Ácido para-amino salicílico 

 

Las dosis recomendadas son las siguientes:  

 

 Kanamicina y Amikacina: la dosis óptima es de 15 mg/kg, usualmente 750-

1000 mg/día, en una misma dosis diaria, de lunes a sábado, Intramuscular 

profundo.  

 

 Capreomicina: la dosis corriente es de 1 gr/día, Intramuscular en una sola 

dosis diaria, sin exceder de 20 mg/kg. De lunes a sábado.  
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 Ethionamida: 500-750 mg/día. Vía Oral.  

 

 Ofloxacina: 600-800 mg/día. Vía Oral. 

 

 Ciprofloxacina: 1-1.5 gr/día. Vía Oral. 

 

 Cicloserina: 15-20 mg/kg/día. Usualmente de 500-750 mg/día. Vía Oral. 

 

 Ácido para-amino salicílico: 150 mg/kg/día o 10-12 gramos diarios(16).  

 

 Rifampicina: dosis 10mg/kg/día. 

 

 Pirazinamida: 20 a 30mg/kg/día(17). 

 

5.3.2 Información de los medicamentos para la tuberculosis fármaco-

resistente 

 

El tratamiento de la tuberculosis está basado en un esquema terapéutico que está 

constituido por cuatro antibióticos de primera línea que siguen los lineamientos de 

la OMS. El éxito deeste tratamiento se basa en la asociación de estos fármacos y 

en su larga duración, para que actúen en lasdos poblaciones bacilares diferentes 

que se presentan en esta enfermedad. Los fármacos de primera línea son 

isoniazida, rifampicina, pirazinamida y estreptomicina siendo drogas conactividad 

bactericida de diferente intensidad, son considerados de primera línea de acuerdo 

a su eficacia ytolerabilidad. También se usa el etambutol,el cual es bacteriostático. 

Fármacos de segunda línea como lasquinolonas, capreomicina, protionamida, 

etionamida, kanamicina y rifabutina tienen actividad bactericida, y el ácido 

paraaminosalicílico, cicloserina, clofasimina y macrólidos tienen actividad 
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bacteriostática. Los fármacos antituberculosos varían de acuerdo a su actividad 

bactericida (capacidad para matar grandescantidades de bacilos que se 

metabolizan activamente), su acción esterilizante (capacidad para matar 

poblaciones especiales de bacilos que se metabolizan lenta o intermitentemente)  

y su capacidad para evitar la aparición de la resistencia adquirida(18). 

 

Interacciones medicamentosas  

 

Rifampicina: reduce la concentración plasmática de los antirretrovirales, en 

administración concomitante con antivitaminas K reduce el efecto 

hipoprotrombinémico, reduce la concentración de fenitoína, fosfenitoína, 

ácidovalproico y lamotrigina, reduce la concentración de los antiinfecciosos 

(Atovacuona, quinina, mefloquina y prazicuantel) y riesgo de aparición de 

resistencias, con los anticonceptivos altera la flora intestinal y enterohepática, 

reduce la concentración de sulfonilureas, tioglitazonas y otros antidiabéticos.  

 

Amino glucósidos (kanamicina y amikacina):en administración concomitante 

con relajantes musculares no despolarizadores aumenta y prolonga el bloqueo 

neuromuscular, con diuréticos del asa aumenta la nefrotoxicidad y ototoxicidad por 

efecto aditivo, con inmunosupresores produce nefrotoxicidad, con AINES reduce la 

depuración renal y aumento de la toxicidad. 

 

Fluoroquinolonas (ofloxacina y ciprofloxacina): reduce el metabolismo de la 

warfarina y potenciación del efecto anticoagulante, produce hipoglucemia o 

hiperglucemia con levofloxacino, ciprofloxacino y norfloxacino, con corticoides 

aumenta el riesgo de rotura de tendones.  

 

Capreomicina: en administración concomitante con amino glucósidos se produce 

nefrotoxicidad, ototoxicidad y bloqueo neuromuscular por efecto aditivo (19).  
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Cicloserina: la utilización de ethionamida en pacientes que están tomando 

cicloserina aumenta el riesgo de toxicidad en el sistema nervioso central. Son dos 

fármacos que deben administrarse conjuntamente con especial precaución. 

 

Acido para amino salicílico:es capaz de inhibir la absorción gastrointestinal de la 

rifampicina y es probable que ello se deba a la bentonita presente en los gránulos 

de ácido para amino salicílico, el cloruro de amonio tiende a producir una 

acidificación urinaria que incrementa el riesgo de cristaluria por el ácido para 

amino salicílico. 

 

Ethionamida: la ingestión de alcohol en pacientes tratados con ethionamida 

favorece el aumento de toxicidad del fármaco, cuando se administra 

conjuntamente con rifampicina potencia la hepatotoxicidad de ethionamida y de 

isoniazida. 

 

Pirazinamida: es capaz de producir hiperuricemia, cuando se administra 

conjuntamente con el ácido para amino salicílico, se inhibe esta capacidad 

hiperuricémica(20).  

 

5.3.3 Efectos sobre la salud del paciente mediante el tratamientoa 

tuberculosis farmacorresistente 

 

Un problema asociado a los esquemas con múltiples drogas utilizadas en el 

tratamiento de la TB-RF, es el hecho de que varios de estos fármacos comparten 

efectos adversos y toxicidad, lo que dificulta determinar cuál de ellos puede ser el 

responsable. Aunque por fortuna la aparición de complicaciones graves es 

infrecuente, los medicamentos antituberculosos tienen el potencial de generar 

toxicidad muy severa y potencialmente fatal(21).  
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Estos efectos adversos pueden ser gastrointestinales (náusea, vómito, diarrea, 

dolores abdominales, anorexia, perturbación del sabor y hepatotoxicidad), 

reacciones dermatológicas (erupciones, bochornos, fototoxicidad, alopecia, 

infecciones superficiales por hongos e hipersensibilidad) efectos sistémicos de 

hipersensibilidad, anomalías hematológicas (leucopenia, trombocitopenia, anemia, 

eritroblastopenia, anomalías de la coagulación y eosinofilia), neurotoxicidad 

(neuropatía periférica, toxicidad del SNC, depresión, psicosis, convulsiones e 

ideaciones suicidas), ototoxicidad (pérdida auditiva y alteración vestibular), 

toxicidad oftálmica (ceguera, insensibilidad al color, uveítis, neuritis retrobulbar), 

nefrotoxicidad (deterioro de la función renal, pérdida de electrolitos), músculo 

esquelético (mialgias, artralgias, tendonitis y rupturas de tendón), endocrino 

(hipotiroidismo, ginecomastia)(22). 

 

Las apariciones de efectos adversos en los tratamientos estandarizados para TB 

FR constituyen un factor muy importante en la pérdida de adherencia al régimen. 

Estos deben ser monitoreados activamente durante el seguimiento clínico, y 

mitigados con tratamiento sintomático(21). 

 

En situaciones de imposibilidad de transferencia inmediata del paciente ante la 

aparición de efectos adversos, como medida transitoria, se recomienda:  

 

 Interrumpir la administración del medicamento presuntamente causal en 

caso de convulsiones. 

 

 Interrumpir la administración de medicamentos presuntamente causal en 

presencia de signos psicóticos. 

 

 Tratamiento antiemético e hidratación en presencia de náuseas y vómitos. 
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  Bloqueadores de H2, inhibidores de la bomba de protones o antiácidos en 

presencia de gastritis. 

 

 Suspensión del tratamiento en caso de hepatitis. 

 

 Interrupción del E en presencia de neuritis óptica. 

 

 Tratamiento antiinflamatorio no esteroide en la aparición de artralgias(1). 

 

5.3.4 Resultados del tratamiento a tuberculosis farmacorresistente 

 

 Curado: se aplica a los siguientes casos:  

 

 Paciente con TBMR que ha completado un esquema terapéutico 

adecuado permaneciendo durante los últimos 12 meses del 

tratamiento con cultivos reiteradamente negativos (un mínimo de 5 

cultivos, separados entre sí por no menos de 1 mes, 

preferentemente 2.  

 

  Paciente con TB mono o polirresistente que en la segunda mitad 

del tratamiento permaneció con un mínimo de 3 cultivos negativos 

espaciados por lo menos 2 meses entre sí. 

 

 Tratamiento completado: se aplica al paciente que ha terminado el 

tratamiento indicado por el médico según normas, pero sin comprobación 

bacteriológica de curación.  
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 Perdida en el seguimiento: suspensión mayor a 1 mes en la toma de 

medicación, con un mes como mínimo de tratamiento previo (algunos 

países latinoamericanos toman 2 meses como definición de tiempo). 

 

 Recaída: aparición de cultivo positivo luego de haber terminado el 

tratamiento. La baciloscopia positiva es una señal de alerta que debe ser 

confirmada mediante cultivo. 

 

 Fracaso terapéutico en TBMDR: se aplica al paciente que presenta 2 o más 

cultivos mensuales positivos en el curso de los últimos 12 meses de 

tratamiento (o 1 de los 3 últimos) siempre y cuando éste haya sido 

estrictamente supervisado. Ni bien se detecte el fracaso terapéutico debe 

replantearse el tratamiento y no continuar con un esquema inefectivo y 

potencialmente multiplicador de resistencias. En general se espera la 

conversión bacteriológica de la mayor parte de los pacientes al 6to mes de 

tratamiento11. La baciloscopia positiva es una señal de alerta que debe ser 

confirmada mediante cultivo. 

 

 Fracaso terapéutico en TB mono o polirresistente: es la persistencia de 2 o 

más cultivos positivos en la segunda mitad del tratamiento, o 1 al final del 

mismo. 

 

 Fracaso operativo: es la persistencia de bacteriología positiva (como fue 

definida en los dos puntos anteriores) cuando, en ausencia de supervisión 

estricta del tratamiento, no se puede descartar la no ingesta o ingesta 

irregular de los fármacos (no implica forzosamente la existencia de TBFR). 

La suspensión del tratamiento por intolerancia o efectos secundarios 

severos también se incluye como fracaso operativo. 
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 Transferido: es el paciente que ha sido derivado a otra unidad del sistema 

de salud y cuyos resultados evolutivos son desconocidos. 

 

 Fallecido: es el paciente que ha muerto por cualquier causa, inclusive la 

TBFR. Se recomienda a efectos de análisis separar las muertes por Tb de 

las muertes con TBFR(23). 
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5.4 GESTIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 

 

5.4.1 Programación de necesidades 

 

La programación de necesidades se realizará de la siguiente manera: 

 

Con base en la morbilidad: este es el método recomendado por la OMS y basa 

los estimados en el número de casos proyectados de Sintomáticos Respiratorios 

(SR) y de casos de TB.  

 

Con base en el consumo: es un método alternativo, disponible en los programas 

que cuentan con un sistema funcional de información sobre gestión de 

medicamentos, lo cual permite fundamentar los estimados en el consumo 

histórico. Para utilizar el método, el PCT requiere de datos sobre las cantidades de 

medicamentos e insumos efectivamente usadas por los establecimientos de salud, 

e información sobre las cantidades disponibles en las bodegas y almacenes en 

todo el sistema. 

 

Con base en el consumo ajustado: este método se utiliza cuando resulta difícil 

estimar la cantidad de casos de TB. Los estimados de cuantificación están 

basados en datos provenientes de otra región o servicio de salud similar, donde el 

número de casos de TB es conocido. 
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Recomendaciones: 

 

Elaborar la programación teniendo en cuenta el tiempo que toman los trámites 

administrativos. Según la OMS este tiempo es de aproximadamente 6 meses, por 

ello se recomienda enviar la solicitud alrededor de la primera quincena de julio de 

cada año. El número de pacientes en cada esquema de tratamiento del siguiente 

año se basa en el promedio de los 3 años anteriores, a partir de los registros de 

casos actuales y anteriores.  

 

Calcular el número de pacientes en cada esquema de tratamiento del siguiente 

año: en base al promedio de los 3 años anteriores. El coordinador de TB de cada 

establecimiento de salud determinará estos números a partir de los registros de 

casos actuales y anteriores.  

 

Enviar la programación de medicamentos a la instancia correspondiente: hospital, 

Dirección Regional o Provincial, Ministerio de Salud. Si se presencia casos 

durante la programación entonces la programación debe considerar un incremento 

porcentual similar al porcentaje de casos incrementados.  

 

Estar atento (al inicio de año y de cada trimestre) a la llegada de medicamentos en 

las cantidades solicitadas, de manera que usted sabrá si los suministros que 

recibe son los requeridos para garantizar el tratamiento a los pacientes. 

 

5.4.2 Recepción y almacenamiento 

 

Las buenas prácticas de almacenamiento aseguran la calidad del almacenamiento 

y conservación de medicamentos, estas prácticas no deben ser exclusivas de los 

almacenes de medicamentos sino también de todos los sectores de los programas 

de control de la tuberculosis donde se distribuyen y manejan los medicamentos 
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antituberculosos. La aplicación de estas buenas prácticas en productos 

farmacéuticos y afines, es de cumplimiento obligatorio de todos los 

establecimientos farmacéuticos de distribución de medicamentos: almacenes de 

los establecimientos hospitalarios, servicios de farmacia del sector público y 

privado, boticas y almacenes de medicamentos de los ministerios de salud y 

direcciones regionales de salud. 

 

Aspectos para un almacenamiento adecuado: 

 

Los medicamentos antituberculosos se conservarán seguros en el almacén 

principal del centro de salud, cuyo acceso se limitará a la persona responsable de 

su manejo, quien a su vez mantendrá el ambiente bajo llave mientras no se utilice. 

 

 El manejo y conservación de los medicamentos, las jeringas y el agua destilada 

estará a cargo de la persona encargada, quien será responsable de mantener todo 

el suministro en buen estado. De esta manera se asegurará que el suministro, 

especialmente los medicamentos, no se deterioren y el paciente pueda recibir el 

medicamento que necesita y en buen estado de conservación. 

 

Durante la recepción del suministro se debe tener en cuenta: 

 

Embalaje: limpio, que no esté arrugado, quebrado o húmedo. Cerrado, sin 

aberturas ni deformaciones visibles.  

 

Envase: 

 

envase mediato: Debe fijarse que el medicamento esté adecuadamente 

identificado. Que no se encuentre arrugado, quebrado, húmedo, ni abierto.  
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Envase inmediato: No debe tener manchas o cuerpos extraños; ni grietas, 

rajaduras, roturas o perforaciones. Debe tener un cierre seguro y la banda de 

seguridad debe estar intacta. No debe estar deformado y debe estar acorde a las 

condiciones especiales establecidas. 

 

Los rótulos: legibles, indelebles, y las etiquetas deben estar bien adheridas. 44 - 

Contenido: debe incluir el nombre del producto, concentración, forma 

farmacéutica, presentación, número de lote, fecha de vencimiento, registro 

sanitario y datos del fabricante y/o importador  

 

Condiciones de almacenamiento:  

 

 El área de almacenaje debe poseer la capacidad suficiente para que los 

medicamentos estén ordenados según categorías. 

 

 En los lugares de recepción y despacho, los medicamentos deben estar 

protegidos de las condiciones del clima. Los contenedores de los empaques 

deben limpiarse antes del almacenamiento.  

 

  Los medicamentos devueltos, rechazados o vencidos deben guardarse por 

separado(área de cuarentena). 

 

En el área de tratamiento del programa de control de tuberculosis, los 

medicamentos para un paciente con TB deben estar en una vitrina o sobre un 

estante, en su respectiva caja o contenedor plástico, identificados con el número 

de caso y los nombres completos del paciente. 
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Tabla 3. Almacenamiento adecuado, 2011, Lima, Perú. 

 

MEDICAMENTO CONSERVACIÓN 

Isoniacida  

Tabletas de 50, 100 y 300 mg. 

Suspensión oral 10 mg./ml. Inyectable 

100 mg./ ml. 

Conservar en su presentación original a 

temperatura ambiente, protegido de la 

luz. 

Rifampicina  

Cápsulas de 150 y 300 mg. Solución 

oral: 100 mg./ml. Polvo liofilizado para 

inyectable 600 mg./vial. 

Las cápsulas y el polvo deben 

mantenerse en su presentación original 

a temperatura ambiente. El polvo 

diluido en solución salina es estable por 

24 horas. El polvo diluido en dextrosa 

es estable por 4 horas. El jarabe debe 

mantenerse en refrigeración. 

Pirazinamida  

Tabletas 500 mg. 

Debe mantenerse en su presentación 

original a temperatura ambiente. 

Kanamicina  

Frasco de 37.5, 250 y 333 mg./ml. 

La presentación es estable a 

temperatura ambiente (15-25 grados 

centígrados). La solución diluida debe 

ser administrada el mismo día. Eliminar 

lo restante una vez diluido. 

 

Amikacina  

Ampolla 500 mg. 

La solución es estable a temperatura 

ambiente (15-25 grados centígrados). 

La solución diluida es estable a 

temperatura ambiente por 3 días y 

refrigerado por 60 días. 

Capreomicina  

Frasco de 1 gr. 

La presentación es estable a 

temperatura ambiente (15-25 grados 
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centígrados). La dilución se conserva 

bien hasta por 24 horas bajo 

refrigeración. 

Ofloxacina  

Tabletas de 200, 300 y 400 mg. 

Inyectable 1 y 4 mg./ ml. 

Conservar a temperatura ambiente (15-

25 grados centígrados), protegidos de 

la luz. 

Ethionamida  

Tabletas de 125 y 250 mg. 

Conservar a temperatura ambiente (15-

25 grados centígrados) en su 

presentación original. 

Ácido para amino salicílico  

Paquetes de 4 gr. (microgránulos). 

Conservar refrigerado o congelado. 

 

Fuente: características para almacenar de una manera adecuada los 

medicamentos para la TB FR. Adaptado de los módulos de capacitación para el 

manejo de la tuberculosis, edición 2, medicamentos e insumos para la atención de 

tuberculosis;2011. 

 

Para asegurar que los medicamentos e insumos estén en buenas condiciones 

cuando sean administrados, debemos aplicar correctamente las buenas prácticas 

de almacenamiento en todo el proceso de recepción y almacenamiento de los 

mismos.  

 

Seguir las siguientes recomendaciones en el proceso de almacenamiento: 

 

 Ante todo, revisar que no haya inconsistencia entre la información que 

acompaña a los medicamentos y la información incluida en los documentos 

de entrega. En ocasiones la información en la documentación de entregan 

no coincide con lo que se recibe, tales como la fecha de vencimiento, el 

número de lote, la presentación del medicamento, etc.  
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 Se recomienda verificar a qué temperatura llegaron los medicamentos para 

estar seguros de que mantuvieron la cadena de frío. Algunos de ellos 

vienen incluso con un termó-metro interno. Por otro lado, hay que mantener 

controladas constantemente la temperatura, la luz y la humedad en los 

depósitos de almacenamiento, de lo contrario, se pone en riesgo la 

conservación de los medicamentos.La temperatura se puede controlar con 

ventiladores de cielorraso y las ventanas. La luz diurna se puede controlar 

pintando de blanco los vidrios de las ventanas o con cortinas. La humedad 

se puede controlar con la ventilación, manteniendo los techos en buenas 

condiciones, colocando los medicamentos en estantes o vitrinas y 

manteniendo el depósito siempre limpio y libre de insectos.  

 

 Se recomienda leer detalladamente las instrucciones de los insertos de los 

productos, para seguir sus recomendaciones.  

 

 Se recomienda tomar en cuenta el tiempo de reposición de los productos 

considerando el período desde que se inicia el pedido hasta que se tiene el 

medicamento en los almacenes (camino crítico). También se debe tomar en 

cuenta factores como escasez de medicamentos e insumos diseñando un 

plan alternativo para estos casos.  

 

 Acerca de los equipos de enfriamiento, como refrigeradoras o 

congeladoras, se recomienda precisar su capacidad de almacenamiento, y 

las variaciones de temperatura que sufre tanto en carga como en descarga.  

 

 No permitir comer, beber o fumar ni guardar alimentos en el almacén. Esto 

ayudará a mantenerlo limpio y libre de plagas.  

 



36 
 

 Con respecto a los instrumentos de control de temperatura, se recomienda 

comprarlos calibrados o saber cada cuanto tiempo deberán ser calibrados o 

cambiados, también exigir el documento de calibración.  

 

 Se recomienda en lo posible organizar y digitalizar toda la documentación 

recibida.  

 

 Se recomienda capacitar al personal en el manejo de nuevos 

medicamentos y su almacenamiento.  

 

 Se recomienda hacer inventarios selectivos de aquellos medicamentos que 

tengan más rotación aplicando un indicador o índice de rotación.  

 

 Se recomienda hacer mantenimiento preventivo a los aparatos eléctricos 

antes de que presenten fallas.  

 

 Se recomienda tener un grupo electrógeno en caso de encontrarse en 

lugares donde se interrumpe el fluido eléctrico con cierta frecuencia, así 

como encenderlo cada semana, a manera de prueba.  

 

 Se recomienda tener en cuenta una lista de proveedores que abastecerán 

localmente el establecimiento mientras demore un envío más de lo 

programado o hubiera una escasez de medicamentos o insumos. 

 

 Cuando reúna los medicamentos en cajas, verifique las fechas de 

expiración. Use primero el stock más antiguo, de esta manera se evitará la 

perdida innecesaria de medicamentos. No use ningún fármaco que haya 

expirado o que expirará durante el periodo de tratamiento. 
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5.4.3 Distribución: 

 

Para la correcta distribución se debe tener en cuenta:  

 

Los formularios y registros de TB necesarios incluyen: 

 

 Tarjetas de Control de Asistencia (de acuerdo al número de pacientes 

esperados según esquema terapéutico). 

 

 Hojas de Referencia y Transferencia. 

 

 Solicitudes de Investigación Bacteriológica.  

 

 Libros de Registros de Pacientes Sintomáticos Respiratorios, Investigación 

Bacteriológica y Seguimiento de Pacientes. 

 

El siguiente es un esquema que muestra el proceso de adquisición de los 

medicamentos antituberculosos e insumos, necesarios para el funcionamiento del 

programa de TB, desde la selección de los mismos hasta su distribución (24). 
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Tabla 4. Gestión de los medicamentos, 2011, Lima, Perú. 

 

 

Fuente: características de la selección de los medicamentos e insumos hasta su 

distribución. Adaptado de los módulos de capacitación para el manejo de la 

tuberculosis, edición 2, medicamentos e insumos para la atención de 

tuberculosis;2011. 

 

SELECCIÓN 

• Los medicamentos, las dosis, las   
formulaciones.  

• El tipo de embalaje. 

OBTENCIÓN 

• Estimación de necesidades. 

• Calificación de los proveedores. 

• Licitación y contratación de 
buenos precios y productos de 
calidad garantizada. 

DISTRIBUCIÓN 

• Trámites de aduana y derechos de importación. 

• Control de calidad. 

• Uso de buenas medidas de conservación y 
almacenamiento.  

• Transporte a los centros de salud locales. 

 

USO RACIONAL 

• Seguir las recomendaciones de 
tratamiento TB, TB-FR.  

• Cumplir con los esquemas del 
PCT. 

• Dar consejería a los pacientes. 

• Conocer los medicamentos 
antituberculosos. 
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6 PLAN DE ACCIÓN 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 

EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Revisión bibliográfica  Referencias utilizadas  Numero de referencias 

en el documento de 

informe final. 

Verificar el proceso de 

adquisición de los 

medicamentos 

Protocolo de vigilancia en 

salud pública. 

Tuberculosis. 

Tarjeta individual de 

tratamiento de 

tuberculosis. 

Contrastar el 

almacenamiento de los 

medicamentos 

Proceso de 

almacenamiento de 

medicamentos. 

Lista de chequeo. 

Identificar la distribución 

de los medicamentos 

Medicamentos 

dispensados. 

Prescripciones médicas  

Verificar la administración 

de los medicamentos 

Reclusos a los que se les 

está tratando la 

enfermedad 

Encuestas. 

Elaboración del informe 

final 

Instrucciones del tutor 

para la construcción del 

informe final 

Carta de recibo entrega 

final. 

 

Actividad 1. Revisión bibliográfica  

 

Mediante las consultas previas realizadas durante el mes de agosto del presente 

año, se pudo establecer una estructura para el abordaje del tema determinado en 

el proyecto de proyección social, se cuenta con referencias bibliográficas concisas, 

en las cuales se ve reflejado la situación que a nivel mundial se vive frente a la TB 

FR en los centros carcelarios y penitenciarios, dentro de lo que se encontró, se 
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evidencia que esta patología se da por una mala gestión de los medicamentos y 

por las condiciones en las que se encuentran los servicios de salud de los centros 

carcelarios y penitenciarios, los esquemas de tratamiento establecidos por la 

OMS, permiten que se dé a conocer las posibles complicaciones que puede 

padecer un paciente sometidoa un tratamiento medicamentoso, de igual forma las 

dosis recomendadas para asegurarle una calidad de vida, de acuerdo con la 

normatividad vigente de Colombia y artículos relacionadas con una gestión 

adecuada de los medicamentos para el tratamiento de la TBFR, se da a conocer  

recomendaciones para un adecuado manejo de estos tratamientos. 

 

Actividad 2. Verificar el proceso de adquisición del tratamiento para TBFR 

 

Durante la previa revisión del proceso de adquisición del tratamiento para TB FR 

en el Instituto Nacional Penitenciario y carcelario (INPEC) de Villavicencio, se 

identificaron características importantes para el desarrollo del proyecto, todo el 

trámite para adquirir el tratamiento medicamentoso inicia desde el momento en 

que el paciente es diagnosticado con TBFR, puede ser pulmonar o extra 

pulmonar, una vez se realice este diagnóstico, el medico realizará la orden o 

prescripción médica que debe contener lo siguiente: 

Información del paciente: nombre completo del paciente, edad, peso, 

procedencia de la orden médica, número de identificación o de historia clínica, 

fecha y hora de la prescripción, EPS del paciente y diagnóstico. 

 

Información del medicamento: nombre genérico del medicamento, forma 

farmacéutica, concentración, vía de administración, dosis, frecuencia y duración 

del tratamiento. 

 

Información del prescriptor: nombre del médico, especialidad, firma del médico, 

registro del médico o número de identificación. 

 



41 
 

La institución encargada del manejo de los medicamentos para la TBFR es la 

Secretaria de Salud del Meta, esta exige una serie de documentos para adquirir el 

tratamiento de primera y segunda fase según sea el caso, los documentos 

exigidos son:  

 

Primera fase del tratamiento: ficha de notificación completa, pantallazo de 

reporte al SIVIGILA, tarjeta de tratamiento para TBFR, formula del médico 

especialista de acuerdo al lineamiento programático adoptado, consentimiento 

informado para la toma del tratamiento, tamizaje para salud mental, Resultados de 

laboratorio PSF (pruebas de susceptibilidad a fármacos). 

 

Nota: Si el caso es de TBFR extra-pulmonar deberá anexar, resultados de 

laboratorios, copia de la solicitud de cultivo y pruebas de identificación. 

 

Segunda fase del tratamiento: tarjeta de tratamiento para TBFR, formula del 

médico especialista de acuerdo al lineamiento programático adoptado, Resultados 

de laboratorio PSF (pruebas de susceptibilidad a fármacos). 

 

Nota: Si el caso es de TBFR extra-pulmonar deberá anexar, resultados de 

laboratorios, copia de la solicitud de cultivo y pruebas de identificación. 

 

Los documentos exigidos por la Secretaria de Salud del Meta pueden ser enviados 

de la siguiente manera:  

 

 Física: 

Secretaria de salud del Meta 

Dirección: calle 47 N. 41-80  B/ Barzal alto 

Teléfono: 3213133775 
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 Vía email: 

medicamentostbylepra@meta.gov.co 

 

Luego de realizar la solicitud del tratamiento medicamentoso para la TBFR, los 

medicamentos para dicho tratamiento, serán entregados por la Secretaria de 

Salud del Meta a la persona encargada, la cual realizará una recepción técnica de 

los medicamentos, debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

 estado del embalaje 

 número total de medicamentos 

 fechas de vencimiento 

 lote 

 registros sanitarios 

 propiedades organolépticas y físicas del medicamento 

 

 

 

Una vez se realice la recepción técnica de los medicamentos para el tratamiento 

medicamentoso de la TBFR, sea pulmonar o extra pulmonar, los medicamentos 

serán transportados desde la Secretaria de Salud Departamental hasta el INPEC 

de Villavicencio, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente:  

 

 Garantizar la temperatura ambiente (15-25°c). 

 Usar cabas de icopor para proteger los medicamentos de la luz solar y del 

agua. 

 La caba de icopor debe ser exclusiva para los medicamentos. 

 Manipular de una manera adecuada los embalajes o empaques de los 

medicamentos. 

 

mailto:medicamentostbylepra@meta.gov.co
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Es indispensable realizar una Recepción técnica al momento en que los 

medicamentos lleguen a la Institución (INPEC), si los medicamentos cumplen con 

las características necesarias serán almacenados en el área de almacenamiento, 

si no, se deberán almacenar en el área de cuarentena y informar a la Secretaria 

de Salud del Meta para la toma de una decisión.  

 

Actividad 3. Contrastar el almacenamiento de los medicamentos  

 

Mediante la previa revisión del proceso de almacenamiento se pudo identificar que 

las condiciones en las cuales deben ser almacenados los medicamentos, serán 

las exigidas por la Resolución 1403 del 2007, las cuales son: 

 

 Controles y registro de temperaturas (15 a 25 °c) y humedad (30 a 70%) en 

la mañana, tarde y noche. 

 

 Área específica para el almacenamiento de los medicamentos  

 

 Contar con pisos de material impermeable, resistente, uniforme y sistema 

de drenaje que permita la fácil limpieza y sanitización. 

 

 Tener paredes o muros impermeables, solidos de fácil limpieza, sanitización 

y resistentes a factores ambientales como humedad y temperatura. 

 

 Contar con techos y cielo rasos resistentes, uniformes y de fácil limpieza y 

sanitización. 

 

 Contar con luz natural y/o artificial que permita la conservación adecuada e 

identificación de los medicamentos y un buen manejo de la documentación. 
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 Debe tener un sistema de ventilación natural y/o artificial que garantice la 

conservación adecuada de los medicamentos. No debe entenderse por 

ventilación natural las ventanas y/o puertas abiertas que podrían permitir la 

contaminación de los medicamentos con polvo y suciedad del exterior. 

 

 Evitar la incidencia directa de los rayos solares sobre los medicamentos 

 

 Dotación (estantería y termo-higrómetro) 

 

 Medidas de seguridad (extintores, alarmas de incendios y humo) 

 

 Control de inventarios (sistema de almacenamiento que permita la fácil 

identificación de los medicamentos y control de fechas de vencimiento). 

 

Actividad 4. Identificar la distribución de los medicamentos  

 

La previa identificación de los esquemas de tratamiento para primera y segunda 

fase según sea el caso, permiten dar a conocer los medicamentos que se 

distribuyen en el servicio de salud del INPEC Villavicencio. 

CONCEPTO PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

MEDICAMENTOS DURACIÓN   

(MESES) 

MEDICAMENTOS DURACIÓN 

(MESES) 

Monoresistencia 

(Resistencia a 

Isoniazida o 

Estreptomicina) 

Rifampicina 60mg 

Kanamicina 1g 

Pirazinamida 400mg 

Ethambutol 400mg 

3                

3                 

3                

3 

Rifampicina 60mg 

Ethambutol 400mg  

6                 

6 

Multiresistente       

(Isoniazida y 

Rifampicina) 

Kanamicina 1g   

Ethionamida 250mg 

Pirazinamida 400mg 

Levofloxacina250mg 

3                 

3                  

3                    

3                  

Ethionamida 250mg  

Levofloxacina250mg  

Ethambutol 250mg 

18                

18                  

18 
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Nota: se debe tener en cuenta que para el tratamiento de la tuberculosis extra 

pulmonarmonoresistente, la segunda fase se prolongará hasta completar 12 

meses de tratamiento. 

 

Para laentrega de los medicamentos al personal de sanidad de la penitenciaria se 

debe: 

 

 Verificar las cantidades de los medicamentos que se están entregando con 

los solicitados. 

 Tener en cuenta las fechas de vencimiento de los medicamentos. 

 Verificar los nombres de los medicamentos que se están entregando con 

los solicitados. 

 Verificar las características físicas y organolépticas de los medicamentos a 

la hora de hacer la entrega. 

Actividad 5. Acompañamiento de la farmacoterapia del paciente. 

El tecnólogo en regencia de farmacia como personal de la salud 

deberáacompañar el proceso previo de la farmacoterapia del paciente. 

Las actividades realizadas permiten dar a conocer los pasos mediante los cuales 

se realiza una adecuada gestión de los medicamentos para el tratamiento de la 

TBFR, lo cual aportapositivamente al manejo programático. 

 

Ethambutol 400mg 3 

Poliresistente 

(Estreptomicina 

y Ethambutol) 

Kanamicina 1g   

Ethionamida 250mg 

Pirazinamida 400mg 

Levofloxacina250mg 

Cicloserina 250mg 

3                 

3                  

3                    

3                  

3 

Ethionamida 250mg  

Levofloxacina250mg  

Cicloserina 250mg 

18                

18                  

18 
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Se logró con este proyecto, la sensibilización al personal de la penitenciaria sobre 

la importancia de realizar el seguimiento a la terapia farmacológica de los reclusos 

con tuberculosis y la creación de la ruta de atención para el acceso al tratamiento 

farmacológico de tuberculosis resistente en la población privada de la libertad en 

el centro penitenciario de Villavicencio. 
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7 IMPACTO 

 

7.1 RUTA DE ACCESO A LOS MEDICAMENTOS PARA EL CONTROL DE LA 

TUBERCULOSIS FÁRMACO-RESISTENTE EN POBLACIÓN PRIVADA DE 

LA LIBERTAD EN EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 

ANEXOS DEL DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL TRATAMIENTO DE 

TUBERCULOSIS TB-FR 

 

Anexo 1.  La orden o prescripción médica debe contener: 

 

Información del paciente: nombre completo del paciente, edad, peso, 

procedencia de la orden médica, número de identificación o de historia clínica, 

fecha y hora de la prescripción, EPS del paciente y diagnóstico. 

 

Información del medicamento: nombre genérico del medicamento, forma 

farmacéutica, concentración, vía de administración, dosis, frecuencia y duración 

del tratamiento. 

 

Información del prescriptor: nombre del médico, especialidad, firma del médico, 

registro del médico o número de identificación. 

 

Anexo 2. Documentos exigidos por la Secretaria de Salud del Meta: 

Primera fase del tratamiento: 

 

ficha de notificación completa, pantallazo de reporte al SIVIGILA, tarjeta de 

tratamiento para TB FR, formula del médico especialista de acuerdo al lineamiento 

programático adoptado, consentimiento informado para la toma del tratamiento, 

tamizaje para salud mental, Resultados de laboratorio PSF (pruebas de 

susceptibilidad a fármacos). 

 

Nota: Si el caso es de TB FR extra-pulmonar deberá anexar, resultados de 

laboratorios, copia de la solicitud de cultivo y pruebas de identificación. 
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Segunda fase del tratamiento: tarjeta de tratamiento para TB FR, formula del 

médico especialista de acuerdo al lineamiento programático adoptado, Resultados 

de laboratorio PSF (pruebas de susceptibilidad a fármacos). 

 

Nota: Si el caso es de TB FR extra-pulmonar deberá anexar, resultados de 

laboratorios, copia de la solicitud de cultivo y pruebas de identificación. 

 

Anexo 3. Formas de envió: 

 

Física: 

Secretaria de salud del Meta 

Dirección: calle 47 N. 41-80  B/ Barzal alto 

Teléfono: 3213133775 

 

Vía email: 

medicamentostbylepra@meta.gov.co 

 

Anexo 4. Transporte de los medicamentos desde la Secretaria de Salud 

Departamental hasta el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) 

 

Se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

Garantizar la temperatura ambiente (15-25°c). 

 

Usar cabas de icopor para proteger los medicamentos de la luz solar y del agua. 

 

La caba de icopor debe ser exclusiva para los medicamentos. 

 

mailto:medicamentostbylepra@meta.gov.co
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Manipular de una manera adecuada los embalajes o empaques de los 

medicamentos. 

 

Anexo 5. Almacenamiento de los medicamentos en el servicio farmacéutico  

 

En este proceso se debe garantizar todas las condiciones de almacenamiento 

exigidas en la resolución 1403 de 2007, 

 

Controles y registro de temperaturas (15 a 25 °c) y humedad (30 a 70%) en la 

mañana, tarde y noche. 

 

Área específica para el almacenamiento de los medicamentos  

 

Contar con pisos de material impermeable, resistente, uniforme y sistema de 

drenaje que permita la fácil limpieza y sanitización. 

 

Tener paredes o muros impermeables, solidos de fácil limpieza, sanitización y 

resistentes a factores ambientales como humedad y temperatura. 

 

Contar con techos y cielo rasos resistentes, uniformes y de fácil limpieza y 

sanitización. 

 

Contar con luz natural y/o artificial que permita la conservación adecuada e 

identificación de los medicamentos y un buen manejo de la documentación. 

 

Debe tener un sistema de ventilación natural y/o artificial que garantice la 

conservación adecuada de los medicamentos. No debe entenderse por ventilación 

natural las ventanas y/o puertas abiertas que podrían permitir la contaminación de 

los medicamentos con polvo y suciedad del exterior. 

Evitar la incidencia directa de los rayos solares sobre los medicamentos 
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Dotación (estantería y termo-higrómetro) 

 

Medidas de seguridad (extintores, alarmas de incendios y humo) 

 

Control de inventarios (sistema de almacenamiento que permita la fácil 

identificación de los medicamentos y control de fechas de vencimiento. 

 

Anexo 6.  Esquemas de tratamientos para la oportuna distribución  

 

 

Nota: se debe tener en cuenta que para el tratamiento de la tuberculosis extra 

pulmonar monoresistente, la segunda fase se prolongaráhasta completar12 meses 

de tratamiento. 

 

CONCEPTO PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

MEDICAMENTOS DURACIÓN   

(MESES) 

MEDICAMENTOS DURACIÓN 

(MESES) 

Monoresistencia 

(Resistencia a 

Isoniazida o 

Estreptomicina) 

Rifampicina 60mg 

Kanamicina 1g 

Pirazinamida 400mg 

Ethambutol 400mg 

3                

3                 

3                

3 

Rifampicina 60mg 

Ethambutol 400mg  

6                 

6 

Multiresistente       

(Isoniazida y 

Rifampicina) 

Kanamicina 1g   

Ethionamida 250mg 

Pirazinamida 400mg 

Levofloxacina250mg 

Ethambutol 400mg 

3                 

3                  

3                    

3                  

3 

Ethionamida 250mg  

Levofloxacina250mg  

Ethambutol 250mg 

18                

18                  

18 

Poliresistente 

(Estreptomicina 

y Ethambutol) 

Kanamicina 1g   

Ethionamida 250mg 

Pirazinamida 400mg 

Levofloxacina250mg 

Cicloserina 250mg 

3                 

3                  

3                    

3                  

3 

Ethionamida 250mg  

Levofloxacina250mg  

Cicloserina 250mg 

18                

18                  

18 
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Especificación de la entrega de los medicamentos al personal de sanidad de 

la penitenciaria 

 

Verificar las cantidades de los medicamentos que se están entregando con los 

solicitados. 

Tener en cuenta las fechas de vencimiento de los medicamentos. 

Verificar los nombres de los medicamentos que se están entregando con los 

solicitados. 

Verificar las características físicas y organolépticas de los medicamentos a la hora 

de hacer la entrega. 
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8 LIMITACIONES 

 

Existe poca informaciónsobre el evento y su manejo en bases de datos y artículos 

científicos, en población privada de la libertad. 
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9 CONCLUSIONES 

 

 Se realizó descripción del proceso de adquisición de medicamentos para el 

tratamiento de tuberculosis fármaco-resistente en población privada de la 

libertad en el municipio de Villavicencio. 

 

 Se diseñó una ruta para el proceso de almacenamiento de los 

medicamentos del tratamiento de tuberculosis fármaco-resistente en 

población privada de la libertad en el municipio de Villavicencio, la cual 

tiene en cuenta la normatividad vigente y los protocolos establecidos por la 

Secretaria de Salud del Meta, que buscan asegurar la calidad de vida de los 

pacientes.  

 

 Se identificó el proceso mediante el cual se distribuyen los esquemas de 

tratamiento para cada tipo de tuberculosis fármaco-resistente en población 

privada de la libertad en el municipio de Villavicencio.  

 

 La ruta diseñada es medio de apoyo para conocer el debido procedimiento 

que se debe realizar para llevar el tratamiento de un recluso con 

tuberculosis fármaco-resistente.  

 

 

 

 

 

 

 

 



55 
 

10 RECOMENDACIONES 

 

 Divulgar e implementar laruta de acceso a los medicamentos para el control 

de la tuberculosis fármaco-resistente en población privada de la libertad en 

el municipio de Villavicencio. 

 

 Documentar los procesos y procedimientos del servicio farmacéutico para 

una adecuada gestión de los medicamentos, de acuerdo al decreto 780 de 

2016 y resolución 1403 de 2007.  

 

 Dar a conocer o publicar información relacionada con la población privada 

de la libertad, enfatizar en estudios relacionados con las condiciones en las 

que se encuentra dicha población.  
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12 ANEXOS 

12.1 ANEXO 1. ACTAS DE APROBACIÓN PARA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE PROYECCIÓN SOCIAL EN EL CENTRO PENITENCIARIO 

DE VILLAVICENCIO 
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12.2 ANEXO 2. CARTA DE APROBACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE EPPS 
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12.3 ANEXO 3. FOTOGRAFÍAS DE LAS VISITAS AL SERVICIO 

FARMACÉUTICO DEL CENTRO  PENITENCIARIO  DE VILLAVICENCIO 
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12.4 ANEXO 4. FOTOGRAFIAS DE LA VISITA A LA SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL META 
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12.5 ANEXO 5. LISTA DE CHEQUEO REALIZADA AL SERVICIO 

FARMACÉUTICO DEL CENTRO PENITENCIARIO DE VILLAVICENCIO 
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